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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ? 1 ABR, ?021

(c)
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EN LAS REOES ASISTENCIALES 2021-

2.- Memorándum N'280 de fecha 31.12.2020 de| Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
ebajo se indica.

3.- Contráto de Prestac¡Ón de Servicio suscr¡to con el trabaiador
oue se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facullades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Const¡tucional de Municipal¡dades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ind¡ca. a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN

LAS REDES ASISTENCIALES 2021-

FRANCISCA ITURRA GOMEZ

FRANCISCA ITURRA GOMEZ

ENFERMERA

ENFERMERA

17 HORAS

17 HORAS

¡ 221.616 MENSUAL (Enero)

¡ 443.232 MENSUAL (Feb-Mer)

2.- El qasto que genere el cumplimiento presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta
DESARROLOLO BIO.PSICOSOCIAL EN LA RED ASISfENCIAL"

2I .APOYO AL

ANÓTESE. COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, -

CES
TEROS

CIPAL

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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